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 Re: Cooperación Técnica No 
Reembolsable No. ATN/FT-10257-GU. 
Análisis y Cuantificación de la Industria 
Cultural en Guatemala. 

 
 
 
Estimado señor Ministro: 
 
 

Me complace comunicarle que, teniendo en cuenta su carta de fecha 31 de enero de 2007, 
el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante el "Banco", aprobó la utilización de recursos del 
Programa de Asistencia Técnica Finlandesa, que administra, para el otorgamiento de una 
cooperación técnica no reembolsable para Guatemala, hasta por el monto de cuarenta y nueve mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$49.000), con el objeto de contratar servicios de 
consultoría para apoyar la preparación de un estudio sobre la contribución de las industrias 
culturales al producto interno bruto de Guatemala, así como para el desarrollo de propuestas en 
opciones de políticas públicas en áreas culturales y su ayuda al desarrollo local de Guatemala, en 
los términos del plan de operaciones que se adjunta. 

 
De acuerdo con lo previsto en el Convenio suscrito entre el Gobierno de Finlandia y el 

Banco para el establecimiento del Programa de Asistencia Técnica Finlandesa, de fecha 10 de 
diciembre de 2003, el Banco utilizará los recursos de la contribución exclusivamente para contratar 
y pagar los servicios de consultoría necesarios para el cumplimiento de los objetivos de esta 
Cooperación Técnica, de conformidad con las políticas y procedimientos del Banco. 
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Entendemos que tanto los consultores como el personal del Banco contarán con la 
cooperación y el apoyo de la República de Guatemala para la ejecución de las actividades 
contempladas en esta Cooperación Técnica.  

 
El financiamiento de los servicios de consultoría que se indican en este documento no 

implica en forma alguna un compromiso de parte del Banco de financiar total o parcialmente un 
programa, proyecto o cualquier servicio que directa o indirectamente pudiera resultar de la 
ejecución de la Cooperación Técnica. Las opiniones de los consultores no comprometerán al 
Banco, el cual se reserva el derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades que 
considere apropiadas. 

 
  

 
Muy atentamente, 

 
 

/f/ Phillipe Dewez 
_______________________________ 

Phillipe Dewez 
Representante del Banco en Guatemala  
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